
I N F O R M E S  D E  G E S T I O N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVII - Nº 874     Bogotá, D. C., lunes, 22 de octubre de 2018  EDICIÓN  DE  124  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Datos personales  

Nombres  Apellidos 

NIDIA MARCELA          OSORIO SALGADO 

Fecha  Cargo: Senador        SENADORA DE LA REPUBLICA 

13/07/2018 Partido al que pertenece:  CONSERVADOR 

Período: Desde 20/07/2017 Hasta 20/07/17 
E-mail  

nidiamarcelaosorios@gmail.com 

Informe de rendición de cuentas  
Información mínima obligatoria  
1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 
especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 
COAUTORA 
NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

"POR LA CUAL SE EXTIENDE EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEY 1861 DE 
2017 – AMNISTÍA A COLOMBIANOS QUE NO HAN DEFINIDO SU SITUACIÓN 
MILITAR.  

Extiende durante 12 meses la vigencia del régimen de transición al que se refiere el 
artículo 76 de la Ley 1861 de 2017 a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. El 
régimen de transición beneficiará a los colombianos que cumplan con cualquiera de las 
causales del artículo 12 de la Ley 1861 de 2017, o tengan 24 años cumplidos, sin importar 
cuál sea su condición dentro del proceso de definición de la situación militar. 

COAUTORA 
NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

"POR LA CUAL SE FOMENTA LA CULTURA DE LA DONACIÓN VOLUNTARIA, 
ALTRUISTA, HABITUAL Y NO REMUNERADA DE SANGRE SEGURA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.  

Radicado09.27.2017 

La presente ley tiene por objeto fomentar la cultura de donación voluntaria, altruista, 
habitual y no remunerada de sangre segura, considerada un bien de interés público, como 
uno de los mecanismos garantes de la protección y seguridad de la vida y de la salud. 
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COAUTORA 
NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA POLÍTICA CONTRA LA PÉRDIDA Y EL 
DESPERDICIO DE ALIMENTOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

 
Radicado09.15.2017 

El objeto de la presente ley es crear la política contra la pérdida y el desperdicio de 
alimentos. La reducción de pérdidas y desperdicios de alimentos implica sensibilizar, 
formar, movilizar y responsabilizar a los productores, transformadores, distribuidores de 
productos alimenticios, consumidores y asociaciones a nivel local, departamental y 
nacional para realizar un manejo adecuado de los alimentos priorizando como destino final 
el consumo humano. 

 

 COAUTORA 
 NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS EN INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL 
ESTADO EN LA ECONOMÍA EN MATERIA DE INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA Y SE 
ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL DE CALIDAD EN 
LA PRESTACIÓN DE TALES SERVICIOS.  
 
Radicado09.13.2017 
.Esta ley comprende el régimen normativo aplicable a los intermediarios inmobiliarios que 
operen en el territorio nacional, con el fin de establecer sus derechos y obligaciones, de 
manera tal que se generen mecanismos de protección de frente a los eventuales riesgos 
sociales derivados de la actividad. Igualmente, esta Ley propende por el reconocimiento 
general de la actividad de los intermediarios inmobiliarios y el control de calidad de tales 
servicios. 
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 COAUTORA 
 NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD 
JURÍDICA POR DAÑOS AMBIENTALES Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN MATERIA AMBIENTAL, SE EXPIDEN NORMAS PARA 
FORTALECER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  

Radicado09.12.2017 
Publicación09.13.2017 
Publicada Ponencia Primer Debate06.07.2018 
La presente ley establece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la 
responsabilidad por la infracción de las normas ambientales y la generación de peligros y 
daños al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios 
ambientales que éstos prestan, que provengan de obras, proyectos o actividades 

 

 AUTORA 
 NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA LEY 5°DE 1992, SE CREA 
LA COMISIÓN LEGAL PARA EL ADULTO MAYOR DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
Radicado08.16.2017 
Aprobado Primer Debate03.21.2018 

Objeto de la Comisión Legal del Adulto mayor. Esta Comisión tiene por objeto 
fomentar y promover las acciones necesarias para consolidar una política nacional 
de envejecimiento y vejez que permita la promoción, protección y defensa de los 
derechos materiales e inmateriales del Adulto mayor en nuestra sociedad, 
propendiendo por la eliminación de cualquier situación de desigualdad y 
discriminación que se presente en el ejercicio de la ciudadanía por parte de los 
Adultos mayores, y mejoramiento de condiciones en lo referente a temas como: 
Inclusión social, equidad de género, Autodeterminación, calidad y vida digna, 
económica, física, social, cultural y atención integral básica. 
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 AUTORA 
 NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA MEJORAR 
CONDICIONES DEL SISTEMA CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE COLOMBIA.  

 
 El objeto de la presente ley es establecer mecanismos para mejorar las condiciones del 
sistema carcelario y penitenciario de Colombia del nivel nacional.   

La política criminal y carcelaria de un Estado social y democrático de derecho, 
fundado en la dignidad humana, debe respetar hasta donde sea posible el derecho 
fundamental a la libertad de toda persona. Todo ser humano, en una sociedad libre 
y democrática, salvo que sea estrictamente necesario y proporcionado 
encarcelarlo, debe poder vivir en libertad. De hecho, la política criminal no sólo 
debe ser respetuosa de la libertad, debe promover su respeto, su protección y su 
garantía.  

 
 
 

 Nidia Marcela Osorio Salgado  
 COAUTORA 

 "POR EL CUAL SE PROHÍBE EL USO DE ASBESTO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Y SE ESTABLECEN GARANTÍAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS 
COLOMBIANOS FRENTE A SUSTANCIAS NOCIVAS. "ANA CECILIA NIÑO".  

Radicado08.02.2017 

Aprobado Primer Debate10.11.2017 
Publicada Ponencia Segundo Debate11.30.2017 
La presente ley tiene por objeto preservar la vida y la salud de todos los habitantes del 
territorio nacional frente a los riesgos que representa la exposición al asbesto y sustancias 
reconocidas científicamente como nocivas para la salud publica colectiva e individual 
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 Nidia Marcela Osorio Salgado 
  COAUTORA 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA, PARA PERMITIR LA PRISIÓN PERPETUA REVISABLE CUANDO LA 
VÍCTIMA DE LOS DELITOS DE HOMICIDIO, ACCESO CARNAL VIOLENTO, 
SECUESTRO, EXPLOTACIÓN SEXUAL O FEMINICIDIO SEA UN MENOS DE 14 AÑOS 
O MENOR DE 18 AÑOS CON DISCAPACIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Se prohíben las penas de destierro, confiscación y prisión perpetua. La prisión perpetua 
sólo será admisible como pena cuando la víctima de los delitos de homicidio, acceso 
carnal violento, secuestro, explotación sexual o feminicidio, sea un menor de 14 años o 
menor de 18 años con discapacidad. 

 

 Nidia Marcela Osorio Salgado 
  AUTORA 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL TIEMPO MÍNIMO Y MÁXIMO DE 
VINCULACIÓN A LA POLICÍA NACIONAL, DE LOS MIEMBROS DEL NIVEL 
EJECUTIVO VINCULADOS A LA POLICÍA NACIONAL, PARA ACCEDER AL 
DERECHO DE ASIGNACIÓN DE RETIRO.  

Radicado03.01.2017 
Aprobado Primer Debate06.06.2017 
Aprobado Segundo Debate10.03.2017 
Aprobado Tercer Debate11.15.2017 
Aprobado Cuarto Debate12.13.2017 
En Conciliación03.21.2018 
Aprobada conciliación en Cámara04.04.2018 
Aprobada conciliación en Senado04.04.2018 
Aprobado Informe de Objeciones06.06.2018 

 Aprobado Informe de Objeciones06.12.2018El presente proyecto de ley tiene 
por objeto terminar la incertidumbre legal que existe respecto al tiempo mínimo y 
máximo de servicio del nivel ejecutivo de la Policía Nacional que ingresó antes de 
diciembre 31 de 2004 para poder acceder al derecho de asignación de retiro. 

El proyecto consta de cuatro (4) artículos, incluido el relativo a su vigencia, en los 
que describe su objeto, establece los tiempos mínimos y máximos para la 
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asignación de retiro y se determinan las partidas computables de liquidación para 
la misma. 

 
 

PERÍODO LEGISLATIVO 2017 – 2018 
Segundo Semestre de 2017 

COMISION SEGUNDA 
 

ASCENSOS MILITARES 
EJERCITO NACIONAL 

1. Al grado de Mayor General del Brigadier General OSCAR ALBERTO QUINTERO 
GONZÁLEZ 
Ponente: H. Senadora NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 

ARMADA NACIONAL: 
 

1. Al grado de Vicealmirante del Contralmirante JUAN MANUEL SOLTAU OSPINA 
Ponente: H. Senadora NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 

POLICÍA NACIONAL: 

1. Al grado de Brigadier General del Coronel SILVERIO ERNESTO SUÁREZ 
HERNÁNDEZ 
Ponente: H. Senadora NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

 
 

 

 
 
.  
2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el 
ejercicio de control político.  

DEBATES DE CONTROL POLÍTICO 

Comisión segunda 

 

 
Funcionario Citado: Ministro Defensa Nacional, Alto Consejero para el Posconflicto, 
Comandante de las Fuerzas Militares, Comandante del Ejército Nacional, Comandante de 
la Armada Nacional y Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana. 
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TEMA: Incursiones militares en la frontera por parte de Venezuela, bandas criminales, 
conflicto limítrofe entre Colombia y Nicaragua. 
Senadores Citante Nidia Marcela Osorio y otros, 
Proposición N° 06 de 2017 
Fecha del debate: Agosto 29 de 2017 
 

Funcionario Citado: Ministra de Relaciones Exteriores 
TEMA: Nueva demanda de Nicaragua ante la Corte Internacional de La Haya 
Senador Citante (s): Nidia Marcela Osorio y otros 
Proposición N° 09 de 2017. SE DECLARÓ RESERVADA 
Fecha del debate: Septiembre 12 de 2017 
 

4. Relación del trámite a las peticiones y/o solicitudes presentadas por la ciudadanía sobre 
su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 
 
 
 
 
N/A 
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